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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

18 POZUELO DE ALARCÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA,
PARA INCENTIVAR, FAVORECER Y FORTALECER EL TEJIDO ASOCIATIVO COMERCIAL

DE POZUELO DE ALARCÓN Y SU PARTICIPACIÓN SOCIAL, MEDIANTE LA REALIZACIÓN
DE ACTIVIDADES, DE CARÁCTER ABIERTO Y PARTICIPATIVO, QUE FOMENTEN

EL TEJIDO EMPRESARIAL EN EL MUNICIPIO

Mediante resolución de la Concejal de Hacienda y Contratación de 19 de Marzo de 2012, que-
da convocada, en régimen de concurrencia competitiva, la concesión de subvenciones para incen-
tivar, favorecer y fortalecer el tejido asociativo comercial de Pozuelo de Alarcón y su participación
social, mediante la realización de actividades, de carácter abierto y participativo, que fomenten el te-
jido empresarial en el Municipio, con sujeción a las Bases Reguladoras publicadas, en la Base 41
de las Bases de Ejecución del Presupuesto General para el Ejercicio 2013, publicadas en la página
Web del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón (www.pozuelodealarcon.org), lo que se hace público
en el presente anuncio:

Primero. Crédito presupuestario

En el Presupuesto de gastos del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón para el ejercicio 2013, fi-
gura la aplicación presupuestaria 04.4331.48900 “Desarrollo Empresarial. Otras Ayudas no benéfi-
cas”, con una consignación de 4.500 euros para atender al gasto de la presente convocatoria de
subvenciones (retención Op: 220130000703)

Segundo. Objeto, condiciones y finalidad

La Concejalía de las Tecnologías para la Información y Desarrollo Empresarial propone la si-
guiente convocatoria de subvenciones para prestar apoyo y colaboración a las asociaciones de re-
ferencia ubicadas en el término Municipal de Pozuelo de Alarcón, a fin de apoyar y fomentar la la-
bor de las asociaciones de comerciantes, empresarios autónomos y emprendedores del Municipio,
siendo objeto prioritario de subvención, las actividades llevadas a cabo por las asociaciones del ám-
bito anteriormente referenciado que incidan directamente en la defensa, representación, fomento y
desarrollo de los intereses generales del comercio, autónomos y empresas así como de los intere-
ses de los asociados de las mismas, que se concretan en Anexo I de las Bases Reguladoras de la
concesión de estas subvenciones, que está disponible en la página web del Ayuntamiento de Po-
zuelo de Alarcón.

Tercero. Naturaleza y régimen jurídico de las ayudas

Las ayudas tendrán la naturaleza jurídica de subvención, de acuerdo con los criterios estableci-
dos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Se regularán además de por lo dispuesto en esta convocatoria, por la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio por el que se aprueba
del Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, las Bases de Ejecución del Presupuesto General
del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón para 2013, la Ordenanza General Reguladora de Subven-
ciones del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley Reguladora
de las Bases de Régimen Local, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999
de 13 de enero y por cuantas otras normas de carácter general o procedimental que resulten de apli-
cación.

Cuarto. Requisitos y forma de acreditarlos

Podrán ser beneficiarias las asociaciones y/o entidades comerciales sin ánimo de lucro que reú-
nan los siguientes requisitos:

a) Se encuentren debidamente inscritas en el Registro de Fundaciones y Asociaciones de la Co-
munidad de Madrid o, en su caso, en los registros correspondientes a nivel estatal, conforme
a lo dispuesto en el artículo 5.2 de la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones.
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b) Que desarrollen su actividad principal y tengan su domicilio social en el término municipal
de Pozuelo de Alarcón.

No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en estas bases
las entidades en las que concurra alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 5 aparta-
do 4 de la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones de este Ayuntamiento o de las enume-
radas en las Bases Reguladoras de estas subvenciones (base SEXTA, punto 4, de la Base 41 de las
de ejecución del presupuesto).

No podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las asociaciones que figuren como deudo-
ras respecto del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, salvo que las mismas estén debidamente ga-
rantizadas.

Quinto. Procedimiento de concesión

El procedimiento de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia com-
petitiva, mediante la comparación de las solicitudes presentadas a fin de establecer una prelación
entre las mismas de acuerdo con los criterios de concesión y adjudicar, con el límite establecido en
el artículo primero, aquellas que hayan obtenido mayor valoración, todo ello de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 22.1 de la Ley 38/2033 General de Subvenciones.

Presentada la solicitud, si no reúne los requisitos exigidos en la presente convocatoria, se reque-
rirá al interesado, para que en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá desistido de su petición.

Admitidas las solicitudes presentadas en tiempo y forma, se enviarán al órgano instructor que
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento,
comprobación de datos y petición de informes en los que basará la propuesta de resolución. En par-
ticular una vez examinadas las solicitudes, se emitirá un informe de evaluación de las mismas, en el
que se contemplarán tanto las verificaciones de los requisitos establecidos, así como de la valora-
ción técnica y económica según los criterios de valoración fijados en la presente convocatoria.

El referido informe, junto con las correspondientes solicitudes y el expediente tramitado, se ele-
vará al Consejo de Subvenciones, órgano colegiado al que se refiere el artículo 22.1 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre y la Ordenanza General de subvenciones, publicada en el BOCM
Núm. 294 de fecha 10 de diciembre de 2012.

El Consejo de Subvenciones procederá al examen y estudio de las solicitudes de subvenciones
presentadas y elevará informe al órgano instructor en el que concrete el resultado de la evaluación
efectuada.

La composición del mismo es la siguiente:
— Presidente. La Concejal de Hacienda o concejal en quien delegue.
— Vocal 1. El Concejal delegado de las Tecnologías para la Información y Desarrollo Empresarial.
— Vocal 2. El Concejal delegado de Juventud y Empleo.
— Vocal 3. El Interventor General.
— Vocal 4. La Titular de Apoyo a la Junta de Gobierno Local.
— Vocal 5. El Director General de Hacienda.
— Vocal 6. Un concejal representante de cada uno de los Grupos Políticos de la Oposición.
— Secretario. La TAE, Jefe de Sección de la Unidad de Subvenciones y Convenios, o funciona-

rio en quien delegue.
El régimen de funcionamiento del Consejo de Subvenciones, se regirá por lo establecido en la

Ley 30/1992 de Procedimiento administrativo común y régimen jurídico de las administraciones pú-
blicas.

A la vista de los expedientes y del informe emitido por el Consejo de Subvenciones, el órgano
instructor formulará propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, expresando el so-
licitante o relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuan-
tía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, que se notifi-
cará a los interesados en la forma establecida en el apartado séptimo de la presente convocatoria,
otorgándoles un plazo de diez días para presentar las alegaciones o documentos que estimen per-
tinentes. Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifiestan su decisión de no efectuar
alegaciones, ni aportar nuevos documentos o justificantes se tendrá por realizado el trámite, y dicha
propuesta será considerada como propuesta de resolución definitiva.

Dicha propuesta de resolución se notificará a los interesados que hayan sido propuestos como
beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo de diez días comuniquen su aceptación.

Se procederá a la fiscalización de todo expediente por parte de la Intervención General, que emi-
tirá el correspondiente informe.

Sexto. Resolución

El plazo para dictar la Resolución será como máximo de seis meses, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído
resolución expresa, podrá entenderse desestimada la solicitud de la subvención por silencio admi-
nistrativo, conforme a lo establecido en el artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y procedimiento Administrativo Común.
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La notificación a los interesados se sustituirá por la publicación en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón y en la página web, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las subvenciones aprobadas por importe supe-
rior a 3.000 euros, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La resolución definitiva pone fin a la vía administrativa y de acuerdo con lo establecido en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del procedimiento Administrativo Común, contra la referida resolución podrá interpo-
nerse:

— Potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Junta de Gobierno
Local, contado a partir del día siguiente al de la notificación, o

— directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contado asi-
mismo a partir de dicho momento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Séptimo. Órgano competente

El órgano competente para la instrucción será la Concejalía de Hacienda, Contratación y Patri-
monio; y para la Resolución la Junta de Gobierno Local, de conformidad a lo establecido en las Ba-
ses reguladoras décimo quinta y décimo sexta.

Octavo. Plazo de presentación de solicitudes y documentos que deben acompañar a la solicitud

Las solicitudes deberán presentarse en cualquiera de las Oficinas de Atención al Ciudadano del
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días hábiles a partir de la publicación de
la convocatoria realizada mediante resolución de la Concejal de Hacienda, Contratación y Patrimo-
nio, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Además, la convocatoria se publicará en los ta-
blones de anuncios del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón y en la página web del Ayuntamiento.

Las Entidades interesadas habrán de presentar la siguiente documentación (original y fotocopia
para ser compulsada):

a) Solicitud en el modelo establecido en el Anexo I de la presente convocatoria, debidamente
cumplimentada y firmada por el Presidente o representante legal de la entidad correspon-
diente. El Anexo I se encuentra disponible en la página web Municipal.

b) Estatutos de la asociación y/o entidad, si es la primera vez que establece relación adminis-
trativa con el Ayuntamiento, y en todo caso, siempre que aquellos hubieran sido objeto de
modificación.

c) Documento nacional de identidad del representante de la asociación y/o entidad solicitante.
d) Documento acreditativo de la inscripción de la asociación y/o entidad en el registro corres-

pondiente a los efectos de adquisición de personalidad y capacidad jurídica y de obrar.
e) Certificado del secretario del acuerdo de solicitud adoptado por la asociación y/o entidad, y

de acreditación del presidente de la misma, según modelo que se adjunta como anexo.
f) Las asociaciones deberán presentar un Memoria Proyecto de la actuación subvencionable,

en la que se describan las actuaciones llevadas a cabo por la asociación ateniéndose a la
forma y características detalladas a continuación:

— Deberá como mínimo presentarse en formato papel, pudiéndose en cualquier caso
acompañarse de copia en cualquier otro formato.

— Deberá presentarse debidamente foliada y precedida por un índice de contenidos.
— No deberá superar los 20 folios pudiéndose presentar a doble cara.
— Deberá reflejar las iniciativas generales anteriormente referenciadas así como las activi-

dades concretas desarrolladas.
— Deberá incluir objetivos, coste y financiación del proyecto para que se formula la solici-

tud, así como proyecto de las actividades realizadas o previstas por la asociación y/o
entidad para el año en curso y, en caso de ser la primera vez que se efectúa solicitud
a este Ayuntamiento, memoria de las actividades realizadas el año anterior. Salvo aso-
ciaciones de nueva creación sin antecedentes en el año anterior.

Presupuesto de ingresos y gastos previstos indicando:
1. Presupuesto anual de la asociación y/o entidad para todo tipo de actividad.
2. Presupuesto relativo al proyecto para la que se solicita la subvención.
g) Declaración firmada por el responsable de la entidad solicitante, haciendo constar el impor-

te de otras subvenciones o ayudas concedidas o solicitadas con que cuenta la entidad para
el proyecto presentado.
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h) Declaración del beneficiario de quedar obligado a facilitar cuanta información le sea requeri-
da por este Ayuntamiento, referente a cualquier circunstancia o extremo relativo al proyec-
to a subvencionar.

i) Certificación oficial de estar al corriente de obligaciones tributarias con la Administración del
Estado (Hacienda) o en su defecto declaración jurada de estar exentos de presentar tal de-
claración.

j) Certificación oficial de estar al corriente con las obligaciones de cotización a la Seguridad
Social.

k) Justificación de no estar incursos en las prohibiciones para obtener la condición de benefi-
ciario señalada anteriormente, podrá realizarse mediante testimonio judicial, certificados te-
lemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la normativa regla-
mentaria que regule la actualización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por
la Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas. Dicho documen-
to podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada por el representante legal
de la entidad.

Cuando la documentación presentada figure incompleta o falte alguno de los datos exigidos, se
requerirá a los interesados para que en el plazo de diez días subsanen los defectos o, en su caso,
completen la documentación preceptiva, con indicación de que, si así no se hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Noveno. Criterios de valoración

Para garantizar la concurrencia competitiva en la adjudicación de las subvenciones se tendrán
en cuenta los siguientes criterios de valoración de los proyectos presentados por las entidades so-
licitantes, que se valorará de 0 a 25 puntos cada uno de ellos:

1. La adecuación del Proyecto a los objetivos enumerados en el artículo 9 de la presente con-
vocatoria.

2. La adecuación del presupuesto a los objetivos de la Memoria del Proyecto presentado.
3. La calidad e interés del Proyecto presentado.
4. La calidad e interés de la Memoria del Proyecto presentado.
La determinación de la cuantía de la subvención a adjudicar a cada Proyecto, se realizará de la

siguiente forma:
— El total de los fondos a adjudicar se dividirá entre los puntos obtenidos por todas las asocia-

ciones. De este modo se calcula el importe correspondiente a cada punto. A continuación
se multiplica este importe por los puntos obtenidos de cada proyecto, para conocer el im-
porte correspondiente a cada proyecto.

— En cualquier caso, la cantidad que se adjudique a cada asociación y/o entidad no podrá su-
perar el 80 por 100 del coste de la actuación subvencionada, y con un límite de ayuda máxi-
ma por beneficiario de 2.000 euros.

Décimo. Actividades Subvencionables

Serán objeto de subvención aquellos proyectos presentados y debidamente documentados por
las asociaciones que reflejen y detallen a través de sus acciones e iniciativas, el interés por defen-
der, promover y salvaguardar los intereses generales de las empresas y/o personas asociadas:

1. Aquéllas que mediante la información, asesoramiento, acciones formativas, publicitarias y
otros procedimientos faciliten:

— Fomento del emprendimiento en general.
— El fomento del comercio y el asociacionismo comercial del municipio.
— El fomento empresarial y del asociacionismo empresarial y de actividades liberales del

municipio.
— La mejora de la posición en el mercado de los comerciantes del municipio.
— La mejora de la posición en el mercado de empresarios y autónomos del municipio.
— La dinamización de iniciativas de autoempleo del municipio.

2. Aquellas acciones y programas de actuación conjunta con el Ayuntamiento de Pozuelo de
Alarcón en materia comercial, empresarial, de emprendimiento y de empleo destinada a los
ciudadanos del municipio.

3. Aquellas acciones dirigidas al acondicionamiento y modernización de los recursos necesa-
rios para el mejor funcionamiento de la asociación.
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4. Aquellas acciones derivadas de la organización y funcionamiento propio de la asociación.
5. Aquellas acciones que en general respalden los objetivos marcados en los fines de cada

asociación.

Undécimo. Gastos subvencionables

Los perceptores de subvenciones vendrán obligados a justificar el 100% del coste total del pro-
yecto ejecutado.

Destino de las subvenciones: Las subvenciones concedidas se destinarán a los proyectos reco-
gidos en la memoria presentada y aprobada por el órgano municipal competente. El plazo tempo-
ral de los proyectos estará comprendido entre el 1 de noviembre de 2012 y el 30 de octubre de 2013.

La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los ob-
jetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la forma prevista en
el artículo 30 de la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones. Podrá revestir la forma de
cuenta justificativa del gasto realizado.

Gastos subvencionables: Se considerarán gastos subvencionables, los necesarios para el de-
sarrollo de las acciones a subvencionar. Serán aquellos considerados conforme al artículo 31 de la
Ordenanza General Reguladora de Subvenciones del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón y todos
aquellos gastos corrientes necesarios, para la justificación de la actividad objeto de la subvención,
que se encuentren estrictamente vinculados al desarrollo del proyecto y que en el momento de la
justificación queden debidamente reflejados en la memoria justificativa del mismo. En particular se
subvencionará la realización de proyectos dirigidos a la consecución de unos objetivos, para la rea-
lización de las acciones subvencionables establecidas en el apartado décimo.

Plazo para justificar las subvenciones: El plazo de la justificación de la subvención será en cual-
quier momento desde la finalización del proyecto y tendrá como fecha límite el día 30 de noviembre
de 2013.

Duodécimo. Documentos justificativos

La subvención solicitada se destinará a la realización de proyectos dirigidos a la consecución de
unos objetivos y en el plazo temporal comprendido entre el 1 de noviembre de 2012 y el 30 de oc-
tubre de 2013.

La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los ob-
jetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la forma prevista en
el artículo 30 de la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones. Podrá revestir la forma de
cuenta justificativa del gasto realizado.

El plazo de la justificación de la subvención será en cualquier momento desde la finalización del
proyecto y no podrá superar el día 30 de noviembre de 2013.

Previo al abono de la subvención concedida, los beneficiarios deberán justificar el empleo de la
subvención mediante la justificación del 100 % del coste total del proyecto, aportando la siguiente
documentación:

1. Memoria detallada del proyecto y actividades complementarias subvencionadas y relación
numerada secuencialmente de los gastos realizados, ordenados por conceptos. Dicha me-
moria será firmada por el Representante Legal de la Entidad.

2. Certificación del Representante legal de la entidad de que ha sido cumplida la finalidad para
la cual fue otorgada la subvención conforme al presupuesto y proyecto presentado.

3. Facturas originales y fotocopias para su compulsa, que deberán reunir los requisitos previs-
tos en el artículo 6 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación
aprobado por Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, que a título enunciativo son:

1. Número, y en su caso serie.
2. Fecha de su expedición.
3. Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del obligado a expe-

dir factura como del destinatario de las operaciones.
4. Número de identificación fiscal con el que ha realizado la operación el obligado a expe-

dir la factura.
5. Domicilio, tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de las operaciones.
6. Descripción de las operaciones.
7. El tipo impositivo o tipos impositivos, en su caso, aplicados a las operaciones.
8. La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por separado.
9. La fecha en que se hayan efectuado las operaciones.

En ningún caso se admitirán certificados ni informes acreditativos de los pagos sin la factura co-
rrespondiente.

Conforme al artículo 31.5 de la Ordenanza General, los beneficiarios podrán aportar las decla-
raciones de IVA del ejercicio corriente.
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Las fechas de las facturas se deberán corresponder con el periodo de ejecución del proyecto,
del 1 de noviembre de 2012 a 31 de octubre de 2013.

Dichos recibos o facturas deberán ser presentados, en original y copia para su cotejo, en el Re-
gistro General del Ayuntamiento, para su posterior remisión a la Unidad de Subvenciones y Conve-
nios. Las facturas presentadas correspondientes al proyecto realizado, junto con el informe emitido
por la Unidad de Subvenciones y Convenios, serán remitidas a la Intervención General para su fis-
calización, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 30, 31 y 32 de la Ordenanza General Regu-
ladora de Subvenciones del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón.

4. Justificante bancario que acredite el pago efectuado. En el supuesto de que el pago se efec-
túe en metálico, será necesario que en la factura se pueda comprobar que el este fue efec-
tivamente realizado.

5. Certificado firmado por el Representante Legal de la Entidad, que haga constar que los gas-
tos utilizados para justificar la subvención no han sido ni financiados por otra subvención,
ni facturados al Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón.

6. Certificado bancario original actualizado con el nº de cuenta de la Entidad.
La documentación justificativa se presentará en las Oficinas de Atención al Ciudadano en cual-

quier momento desde la aprobación de la resolución de concesión y siempre antes del 30 de no-
viembre de 2013.

El personal técnico y la Intervención General de este Ayuntamiento podrá comprobar, por los
medios que estimen oportunos, la inversión de las cantidades otorgadas en relación con el destino
y finalidad de las mismas a sus adecuados fines. A este respecto, la función interventora tiene por
objeto controlar todas las ayudas y subvenciones públicas que están dentro del ámbito de aplica-
ción de esta convocatoria.

Otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes del
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón sumadas a otras concedidas por cualesquiera Administracio-
nes o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales,
no podrán exceder del 100 por 100 del coste de la actividad. Asimismo, toda alteración de las con-
diciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención con-
currente de subvenciones concedidas para el proyecto subvencionado por organismos públicos,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorgada.

Decimotercero. Obligaciones de los beneficiarios

Será de aplicación a las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas por esta convo-
catoria lo establecido en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en la Sección III del Título Preliminar del Reglamento de la Ley 38/2003. De 17 de noviem-
bre, General de subvenciones y en los artículos 5 y 6 de la Ordenanza General de Subvenciones.

Los beneficiarios están obligados a:
1. Realizar el proyecto, actividad, objetivo o adopción del comportamiento que fundamenta la

concesión de la subvención.
2. Acreditar ante este Ayuntamiento la realización del proyecto, así como el cumplimiento de

los requisitos y condiciones que determinen la concesión o disfrute de la ayuda.
3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación e inspección, a efectuar por el Ayun-

tamiento.
4. Comunicar al Ayuntamiento la obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad,

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos nacionales o internacionales.
5. A presentar la documentación exigida en el artículo 4, así como facilitar cualquier comproba-

ción que por parte del Ayuntamiento se estime conveniente realizar.
6. La aplicación de la subvención concedida a una finalidad distinta a la fijada en el acuerdo de

concesión, dará lugar a la revocación.

Decimocuarto

El acuerdo de adjudicación o concesión se hará público, en la página web y en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón. En dicho anuncio se hará constar expresamente:

— La convocatoria, crédito presupuestario al que se imputa, beneficiario, cantidad concedida y
finalidad de la subvención.

— La desestimación de las restantes solicitudes.

Decimoquinto. Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal

En virtud de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal (LOPD), se le informa de que los datos personales solicitados serán incorporados en un fi-
chero propiedad de la Concejalía de Hacienda del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón con la fina-
lidad de la tramitación y gestión de su solicitud de subvención y para la realización, control y ges-
tión de las operaciones derivadas de la misma.
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Puede ejercitar, en los casos que proceda, sus derechos de acceso, rectificación, cancelación
y oposición, dirigiéndose por escrito al Registro General del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón
(Plaza Mayor, 1. 28223 Pozuelo de Alarcón-Madrid) a la atención de la Concejalía de Tecnologías
para la Información.

Decimosexto

La participación en este procedimiento administrativo implica, por parte de los solicitantes, el co-
nocimiento y aceptación, tanto de la presente convocatoria, de las bases reguladoras de las mis-
mas, así como de las decisiones tomadas por el Consejo de Subvenciones y demás órganos com-
petentes.

La participación lleva implícita asimismo el sometimiento expreso a la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Cualquier circunstancia no prevista en estas bases o dudas sobre la interpretación de las mis-
mas será resuelta según criterio del Consejo de Subvenciones.

Pozuelo de Alarcón, a 21 de marzo de 2013.—La concejal de Hacienda, Contratación
y Patrimonio, Isabel Pita Cañas.

(03/9.727/13)
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